
 

                     
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2020 00083 00 

Proceso Ejecutivo Conexo al 2006-00445 

Demandantes Juan Carlos Berrio Peláez 

Demandados Juan Guillermo Tobón Pérez 

Providencia  Ordena oficiar 

 

Con ocasión de la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, se ordena oficiar a TransUnión para que se sirvan informar a 

este Despacho qué productos financieros posee la parte demandada, 

precisando la clase y entidad donde éstos se encuentran registrados. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
S.M. 
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